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Por uu mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6' id.

Número suelto. SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generale.s del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oticiaímente en 
ella.y desde cuatro diaa después para los demás 
pueblos de la misma provincia. íÓea-aco de ¿8 de 
j\'oviemhre de 18^7.

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban e’ste Boletín, dispondrán 
que se nje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

? En la Imprenta v Encuader- 
5 nación dei Ïlospicio provincial 
^’ de Valladolid. Palacio de la Ex- 
Í celentísima Diputación.

Las suscriciones.y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. ^^. el Sey y la Sema Segente 
(q. D. g.) y su Augusta Seal 2“amilia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Seal Sitio de San Ildefonso. *

{Gaceta del 16 de Actosto de 1886.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA: Sí es cierto que la garantía ab
soluta de la propiedad es uno de los funda
mentos de. la riqueza pública, no lo es menos 
que cuanto tienda á facilitar el cumplimien
to de las leyes que amparan la propiedad in
dustrial será un nuevo estímulo para los que 
dedican sus estudios y sus afanes á tan im
portante ramo de la riqueza pública.

El creciente desarrollo de los adelantos 

modernos y el número progresivo de Conve
nios internacionales que tienden á amparar 
reciprocamente el derecho de propiedad de 
los inventores obligan á los Gobiernos á ve
lar por el mejor y. más exacto cumplimien
to de las leyes especiales sobre la materia, á 
siíbsanar las omisiones que la práctica ha he
cho notar en ellas 3^ á establecer modificacio
nes que sin alterar su espíritu permitan cum
plirías é interpretarías con perfecta equidad y 
más seguro acierto. ■

La ley de 30 de Julio de 1878 para la con
cesión de patentes de invención sancionó sin 
duda alguna el derecho sobre la propiedad 
industrial, regida hasta entonces por disposi
ciones gubernativas insuficientes; pero esa 
misma lej^ ha encontrado en su aplicación 
dificultades de forma é interpretación que 
produciendo una série de decretos 3^ Reales 
órdenes aclaratorias han dado pretextos á 
ciertos abusos de tramitación que conviene 
al prestigio del Ministerio de Fomento hacer 
cesar en el acto y para siempre.

Los inconvenientes de una lenta tramita
ción, la falta de una debida y ordenada pu
blicidad en cuantas operaciones se refieren al 
registro de las patentes de invención 3^ mar
cas de fábrica en sus tres períodos de petición, 
concesión y caducidad, y la existencia de
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agentes intermediarios que explotando la bue
na fé ó ’ la apatía de los inventores fatigan 
y desacreditan con sus enojosas gestiones á la 
Administración, son males que necesitan in
mediato remedio; y el Ministro que suscribe 
faltaría á un deber de conciencia si, cono
ciendo estos males, no se apresurara á poner
los el conveniente correctivo. ,

Cierto es que el último de estos abusos ha 
traspasado todas las fronteras, y la Conferen
cia internacional para la protección de da 
propiedad industrial que acaba de celebrarse' 
en Boma lía patentizado con datos estadísti
cos que solo en el registro internacional de 
marcas de fábrica los agentes aumentan en 
una proporción desmedida, los derechos exi
gidos por los Gobiernos. En Suiza los dupli
can; en Servia, Suecia, los Países Bajos, No
ruega. é Italia, los triplican; en Alemania y 
la Gran Bretaña, los cuadruplican; en Espa
ña, Estados Unidos, Brasil y Portugal, cu
bren ocho veces la tarifa oficial; en Bélgica 
la hacen subir al décuplo, y en Francia co
bran los agentes 120 francos por un registro 
de marca de fábrica, cuando el Gobierno solo 
exige 0.

Si no son de fácil remedio estos incalifica
bles abusos por medio de un Beal decreto 
puesto que tienen origen, en parte, en Con
venios internacionales, que no pueden dero
garse ni alterarse sin mutuo acuerdo de las 
partes contratantes, en lo que solo toca á 
nuestro país deber es del Ministro que suscri
be quitar el menor pretexto que disculpe la 
existencia de tales agentes, poniendo los me
dios pora lograr que las dependencias del Es
tado no necesiten ser estimuladas en el cum
plimiento de su deber por personas ajenas á 
la Administración pública.

Los artículos 20 y 21 de la citada ley de
jan un vacío que puede prestarse a abusos, 
puesto que en ninguno de ellos se marca pla
yo para decretar las solicitudes de patentes de 
invención, ni se especifica la tramitación que 
dentro del Ministerio ha de seguirse.

Si á los plazos marcados oportunamente 
por la ley, y que en algún caso concreto pue
den resultar excesivos, se agrega la facultad 
de demorar, con más ó menos causa justifica
da, el despacho de los expedientes, no deter
minando para él límite ni medida, resultará 

desgraciadamente que haya solicitudes de pa
tentes de invención que tardan 10, 12 y al
gunas veces más meses en ser despachadas, 
con grave perjuicio de los interesados que 
ven defraudadas sus esperanzas más legíti
mas, con lamentable desprestigio al propio 
tiempo de nuestros Centros directivos.

En el art. 29 de la ley de Patentes se pre
viene que verificado el pago de derechos en 
el Conservatorio de Artes, el Director del 
mismo lo pondrá en cohocimiento del Minis
tro de Fomento, y que éste expedirá inmedia
tamente la patente de invención, remitién
dola á aquel Centro.

El adverbio inmediatamente excluye toda 
dilación; pero es tan vago, que ni puede cum
plirse con exactitud en su más genuina in
terpretación, ni impide que más perentorias 
ocupaciones dilaten indefinidamente su cum
plimiento.

Nótanse tambien dos omisiones en la ley 
de gran trascendencia; la primera, no dispo
ner que se publiquen en los periódicos oficia
les las patentes de invención solicitadas y sí 
únicamente las concedidas. De publicarse 
tambien aquellas, como se verifica, en la peti
ción de concesión de marcas de fábrica, po
drían reclamar contra las mismas cuantos 
con razón ó sin ella se creyeran perjudicados; 
conocerían los inventores el estado de trami
tación de sus expedientes y se evitarían liti
gios tardíos y reclamaciones contra concesión 
de patentes, que quizá no llegarían á ser pri
vilegiadas siendo anteriormente conocidas. 
Es la segunda, la falta de una disposición 
preceptuando la inserción en los periódicos 
oficiales, con la antelación de un mes, de 
una relación detallada de los pagos de anua
lidades próximas á vencer en el ejercicio del 
derecho de patentes de invención. Con este 
solo aviso sería con seguridad más escaso el 
número de patentes caducadas por falta de 
pago.^

Algo ineficaz resulta la ley en- cuantas 
disposiciones se refieren á la publicidad de los 
expedientes en sus tres períodos de petición, 
concesión v’ caducidad, pues ni cumplen las 
dependencias á quienes esto compete con la 
precisa remisión trimestral (plazo algo exce
sivo) á la Gaceta de Madrid, de las patentes 
concedidas ó caducadas, ni este periódico ofi-
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cial suele insertarías á su debido tiempo por 
sobra de materiales más perentorios unas ve
ces, y por descuido disculpable otras, debido 
al mismo excesivo número de disposiciones 
con que todas las oficinas del Estado, Tribu
nales, Ayuntamientos, etc., acuden á aquella 
publicación.

Medio hay tambien de remediar fácilmen
te este último mal, el que será objeto de una 
simultánea disposición.

Por estas razones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de proponer á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 2 de Agosto de 1886.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M.—Eugenio 2/071- 
tero Eios.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Terminados los plazos que 

señala el art. 19 de la ley de Patentes de 30 
de Julio de 1878 para que se subsanen por los 
interesados, ó sus representantes, los defectos 
que puedan existir en la documentación que 
ha de acompañar á las solicitudes de patentes 
de invención, ó en el acto que esten subsa
nados, si esto sucede antes de cumplir el 
tiempo máximo concedido al Director del Con
servatorio de Artes y Oficios, remitirá la soli
citud acompañada de informe al Ministro de 
Fomento, en el improrrogable término de 
ocho dias. Los expedientes que no tengan de
fectos en su documentación deberán asimis
mo ser remitidos al Ministro en el mismo 
plazo de ocho dias, desde su presentación en 
la Secretaría del Conservatorio, ó desde la 
llegada del expediente á dicha oficina, si la 
solicitud se ha remitido de provincias por los 
Gobernadores civiles, con arreglo al art. 17 
de la citada ley.

Art. 2.° El Ministro resolverá favorable ó 
negativamente la solicitud en el plazo de 15 
dias, y á fin de evitar las demoras que por las 
graves y continuas ocupaciones de su cargo 
pudieran ocurrir en la resolución de esta cla
se de expedientes, que por sí mismos tienen 
carácter urgente, queda autorizado el Direc

tor de Agricultura, Industria y Comercio por 
el presente decreto para que comunique de 
oficio, en nombre dei Ministro, al Director 
del Conservatorio la resolución recaída sobre 
la solicitud.

Art. 3.° Verificado en el Conservatorio' 
de Artes el pago del importe del papel sella
do en que debe extenderse la patente, dentro 
del mes concedido al interesado desde la pu
blicación en el Bote¿i7^ oficiat de ta 2^ropiedad 
Í77,tetectuat e Í7ídustriat del Ministerio de Fo
mento, que se crea por Real decreto de esta 
fecha, el Director del Conservatorio de Altes 
y Oficios lo comunicará al Ministro en el tér
mino de de dos dias.

Art. 4.” En el término de ocho dias el 
Ministro de Fomento decretará la expedición 
de las patentes de invención solicitadas, man
dándolas remitir en el mismo acto al Director 
del Conservatorio de Artes y Oficios.

Art. 5.” Este remitirá con la misma fecha 
la patente de invención concedida por el Mi
nistro al interesado, si estuviera domiciliado 
en Madrid, ó en el improrrogable término de 
tres dias al Gobernador de la provincia de 
donde haya procedido la solicitud.

Art. 6." El Director del Conservatorio de 
Artes y Oficios, además de cumplir con lo 
que previene el art. 26 de la ley de Patentes 
respecto á la publicación en el periódico ofi
cial de las concedidas, remitirá por conducto 
del Secretario de esta oficina cada ocho dias al 
Director del BoleEi oficial de la propiedad 
inteectual e mdustrial otra relación de las pa
tentes solicitadas en dicho plazo, y una lista 
detallada de los pagos de anualidad que ven
cerán en el mes siguiente al de la publicación.

Art. 7.” En la relación de solicitudes de 
patentes presentadas al Conservatorio de Ar
tes y Oficios que ha de remitirse para su pu
blicación en el Boteii7z oficial, se especificará 
la situación en que se halla el expediente de 
cada una de ellas, teniendo en cuenta lo im- 
prorogable de los plazos marcados para cada 
trámite del expediente. Será obligatorio, pues, 
indicar si la solicitud está á la firma del Mi
nistro, ó dentro del plazo concedido para sub
sanar defectos de documentación ó en el tér
mino marcado para hacer el pago, ó en cual
quiera de los demás períodos de su tramita
ción.
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Art. 8.*^ Puesto que segun el art. 10 del 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1850 co
rresponde al Conservatorio de Arles y Oficios 
archivar las marcas de fábrica autorizadas y 
reconocidas de que se libre certificado á los 
interesados, el pago que éstos han de satisfa
cer práviamente para obtener la certificación 
.se hará efectivo en el misino conservatorio de 
Artes y Oficios y no en el Negociado de In
dustria del Ministerio de Fomento, que como 
consecuencia de estas disposiciones queda su
primido con esta fecha.

Art. 9.” La Fábrica Nacional del Sello, 
que está encargada de la estampación del tim
bre en las patentes concedidas, deberá llevar 
á efecto esta operación el mismo ,dia que con 
el mencionado objeto se presente en aquella 
oficina el documento.

Art. 10. El Ministro de Fomento dictará 
las disposiciones necesarias para la inmediata 
ejecución del presente decreto. •.

Dado en San Ildefonso á 2 de Agosto de 
1886.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de 
Fomento, h'uf/enío Mor-isro Ríos.

( Grace ta det 6 de Af/osto de 188GJ.

Ministerio de ia Guerra.

■ DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino.

A todos los que la presente vieren y en- 
toudieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

PRIMERA PARTE.

Artículo 1.® Se amplía la escala de reser
va del arma de infantería en el número de 
Jefes y Oficiales que sea necesario para que 

■ pueda tener ingreso en ella todo el personal 
excedeute de las plantillas orgánicas de la 
activa.

Art. 2.® Formarán la escala de reserva:
Primero. Los Jefes y Oficiales, que actual

mente pertenecen á ella.
Segundo. Los que lo soliciten y cuenten 

por lo menos seis años de servicios.

Tercero. Los que deseen pertenecer á esta 
escala, acreditando falta de salud por conse
cuencia de heridas recibidas en campaña u 
otra causa digna de consideración que les im
pida prestar servicio activo, á los cuales se 
les concederá el ingreso con carácter prefe
rente, cualquiera que sea el tiempo que cuen
ten de servicio.

Es potestativo en el Gobierno el conceder 
el ingreso en esta escala á los comprendidos 
en los casos 2." y 3.“

Cuarto. El Gobierno podrá ordenar que 
ingresen obligatoriamente en la escala de re
serva aquellos Jefes y Oficiales que hayan 
desmerecido en su aplicación y celo por el 
servicio militar, comprobando estos extremos 
por meílio de expediente, en que deberán ser 
oídos los interesados, y siempre que conserven 
la aptitud necesaria para el ejercicio del man
do en sus respectivos empleos.

En ningún caso ingresarán en la escala, 
de reserva aquellos Jefes y Oficiales que hu
bieran desmerecido en su conducta y buena 
reputación.

Art. 3.” Tendrán opción á la próroga de 
edad para el retiro, establecida en el art. 5.'’ 
del Real decreto de 14 de Diciembre de 1883, 
los Jefes' y Oficiales que soliciten pasar á la 
escala de reserva dentro de los plazos si
guientes: dos meses para los que residan en 
la Península é islas adyacentes, cuatro para 
los que se encuentren en las provincias de 
Cuba ó Puerto Rico, y seis para los residentes 
en las posesiones de Asia.

Los que lo soliciten despues de terminados 
estos plazos no tendrán derecho á las ventajas 
expresadas.

Art. 4.” Los Jefes y Oficiales pertenecien
tes á dicha escala, de las clases de Alferez á 
Teniente Coronel, serán destinados á cubrir 
los cuadros eventuales de los batallones de re
serva V' depósito á que se refiere la ley de su 
organización, y los Coroneles al mando de las 
zonas militares en la forma v^ proporción que 
determine el Gobierno.

Art. 5." Si despues de cubiertos estos des
tinos hubiera personal sobrante, quedará afec
to á diches cuadros ó zonas, disfrutando co
mo los demás de la escala de reserva los cua
tro quintos de sus sueldos respectivos en ac
tividad.
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Art. 6." A. excópeion de los Coroneles Je
fes de zona, todos los Jefes y Oficiales de la 
escala de reserva podrán residir donde prefie
ran dentro de la Península é islas adyacen
tes, siempre (pie no haya inconveniente, á 
juicio del Gobierno. '

Art. 7.° Todos los años en la época que el 
Gobierno señale se reunirán en la capital de 
cada zona, los Jefes y Oficiales que residan 
dentro de la demarcación de ésta, incorporán
dose al batallen á que se hallen agregados 
para asistir á las conferencias y prácticas mi
litares que la Superioridad determine.

Art. 8." En las épocas de asamblea para 
instrucción de las tropas de reserva, se incor
porarán á los batallones que con tal fin se 
movilicen los Jefes y Oficiales de sus cuadros, 
disfrutando durante aquellas el sueldo entero 
de sus respectivos empleos.

Art. 9.* En tiempo de guerra podrán ser 
destinados los Jefes y Oficiales de la escala de 
reserva á todos los puestos donde el Gobierno 
lo crea conveniente, sin dejar de pertenecer 
á dicha escala, volviendo á ocupar los desti
nos de ésta asi que terminen el servicio que 
se les encargue con las recompensas que ha
yan obtenido.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales-que ingre
sen en la escala de reserva continuarán con
servando la antigüedad de los grados y em
pleos ('on que pasen a ella, y solo tendrán de
recho al ascenso por rigurosa antigüedad para 
cubrir la cuarta parte de las bajas definitivas 
que ocurran en la piase superior inmediata de 
dicha escala.

Tambien podrán optar á las demás recom
pensas á que se hagan acreedores por distin
guidos servicios especiales.

Art. 11. A los dos meses-de publicada es
ta ley se considerará definitivamente organi
zada la escala de reserva para los electos dei 
ascenso de que trata el artículo anterior.

Art. 12. Las tres cuartas partes de las ba
jas definitivas que ocurran en cada una de 
las diversas clases de la escala de reserva se 
destinarán á la amortización de este personal.

Para reemplazar, si fuese necesario, las 
vacantes que resulten, por efecto de dicha 
amortización, se proveerán en primer térmi
no con el personal excedente si lo hubiese, 
de la escala activa, y en segundo con el de la 
reserva gratuita que ha de crearse.

Conforme se vaya extinguiendo la clase 
de Coroneles de la escala de reserva, el man
do de todas las zonas militares se conferirá á 
los de igual empleo de la escala activa.

Art. 13. Los Coroneles de la escala de re
serva solo podrán ascender por méritos de 
guerra, debiendo ingresar en tal caso en la 
de la misma denominación del Estado Mayor 
general. Los Coroneles que pasaron á la pri
mera de dichas escalas con el derecho al as
censo que estableció el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1883, podrán volver á la activa 
si lo desean, concediéndoseles para solicitarlo 
el plazo de un mes, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta ley.

Art. 14. Se establece en el arma de Caba
llería la escala de reserva, con arreglo á las 
mismas bases y condiciones prescritas para la 
de Infantería, á cuyo efecto se dictarán opor
tunamente las medidas conducentes á la or
ganización de dicha escala.

Art. 15. En cuanto no se opongan á las 
disposiciones de esta ley, quedan en su fuer
za y vigor las del Real decreto de 14 de Di
ciembre de 1883, y demás posteriores dicta
das sobre la escala de reserva.

Art. 16. El Gobierno queda autorizado 
para modificar los plazos á que se refiere el 
artículo 3.° en vista de lo que la experiencia 
aconseje.

SEGUNDA PARTE.

Artículo único. El Gobierno determinará 
la proporción en que han de figurar los Ofi
ciales de la escala activa y de reserva on los 
cuadros de los cuerpos de depósito y reserva,

TERCERA PARTE.

Artículo 1." Una vez extinguido el per- 
í sonal excedente de las escalas activa y de re

serva en las armas de Infantería y Caballería, 
se creará con carácter definitivo para cubrir las 
vacantes que resultan de éstas una reserva 
gratuita en las dos armas, cuyo personal de 
Jefes y Oficiales lo constituirán;

Los retirados y licenciados absolutos que 
no habiéndolo sido on Virtud do proceso ó ex
pediente gubernativo lo soliciten, y cuyas 
condiciones físicas los hagan útiles para el 
servicio de las armas, ingresando con los em
pleos que disfrutaban al separarso del ser
vicio.
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La condición de pertenecer á la reserva no 
dará en tiempo de paz otro derecho á los Je
fes y Oficiales retirados que el de percibir 
sueldo entero de su clase cuando sean movili
zados para asambleas de instrucción. En cam
paña disfrutarán de todas las ventajas conce
didas á los de actividad, pudiendo obtener 
ascensos por méritos de guerra, y contándo- 

Lseles el tiempo servido en aquélla para mejo
rar sus sueldos de retiro, pero sin salir nunca 
de su situación de retirados.

Art. 2." También podrán ser nombrados 
Alféreces de la reserva prévio el examen que 
determinen los reglamentos, y sin sueldo al
guno en tiempo de paz los que reúnan las 
circunstancias siguientes, por el orden de 
preferencia que se consigna, sin que en nin
gún caso puedan ingresar en la escala activa 
del Ejército:

Primero. Los sargentos que desempeñen 
destinos en la Administración civil, asi cen
tral como local, mientras pertenezcan á la 
reserva el tiempo que determina el art. 10 de 
la ley de 10 de Julio de 1885.

Segundo. Los individuos de tropa de las 
reservas activa y segunda, siempre que hayan 
servido el tiempo máximo prevenido por la 
ley de Reemplazos, y acrediten que poseen 
renta propia bastante para servir con el de
coro correspondiente á la clase, ó bien que 
ejercen cargo ó profesión compatible con la 
categoría de Oficial.

Tercero. Lo.s que no excediendo de 33 años 
y estando libres de todo servicio activo en 
tiempo do paz, reúnan las condiciones físicas 
que el servicio exige y tengan aptitud legal 
para ejercer las profesiones de Médico, Far
macéutico, Telegrafista, Ingeniero, Arquitec
to, Topógrafo, Ayudante de Obras públicas y 
todas aquellas que, sin estar mencionadas en" 
esta ley, se consideren de útil aplicación en 
el ejercicio de la milicia. Los Oficiales que 
reúnan estas circunstancias especiales podrán 
ser destinados en tiempo.de guerra á prestar 
servicios relacionados con su profesión res
pectiva.

Cuarto. Los que estando en las mismas 
condiciones, é igualmente libres dei servicio 
activo, en tiempo de paz dispongan de una 
renta propia que no baje de 3.000 pesetas, ó 
de un sueldo igual de carácter permanente 
por servicios al Estado.

Art. 3.® Así lo.s sargentos que desempe
ñan los destinos á que se refiere el párrafo 
primero del art. 2?\ corno todo.s los demás 
funcionarios dei orden civil, disfrutarán del 
derecho de volver á desempeñar sus destinos, 
una vez terminada la guerra ó cuando cese la 
movilización de las reservas.

Art. 4." Los citado.s Oficiales serán desti
nados á prestar servicios exclusivamente en 
los cuerpos de reserva y depósito, y cuando 
éstos se movilicen ó se concentren su.s tropas 
para asambleas de instrucción, disfrutarán del 
sueldo entero asignado á los de igual empleo 
en el Ejército activo, distinguiéndose de és
tos exteriormente por su uniforme.

Art. 5.® Una vez movilizados sus cuerpos 
por cualquier motivo que sea, les servirá de 
abono el tiempo que presten servicio en esta 
situación, para optar á las pensiones de retiro 
que les corresponda ó mejorar éstas y sus ju
bilaciones si por otros conceptos las disfru
taren.

Art. 6.'’ Obtendrán los ascensos que les 
correspondan en su carrera según el regla
mento que se dicte; pero no podrán ascender 
á mayor empleo que el designado para los se
gundos Jefes de los citados cuerpos de depó
sito y reserva.

Art. 7.° En actos del servicio militar ten
drán iguales consideraciones, derechos y obli
gaciones que los Oficiales del Ejército activo, 
y por todas las faltas y delitos dé carácter mi
litar que cometan en el ejercicio de sus car
gos seráii juzgados con arreglo á los regla
mentos y Código del Ejército, sometiéndose
les en un todo á la jurisdicción de guerra.

Art. 8.*^ Cuando no estén movilizados ni 
presten servicios de carácter militar, queda
rán sometidos á la jurisdicción ordinaria por 
sus faltas y delincuencias de naturaleza co
mún.

Art. 9-.® Sobre las mismas bases consigna
das en esta ley podrá el Gobierno, cuando las 
necesidades del servicio lo exijan, crear las 
reservas gratuitas en los demás cuerpos é 
institutos del Ejército.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad que guarden y

MCD 2022-L5



DS LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 13 75

hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley «m todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.—YO LA REI
NA REGENTE.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

(Gaceta del 8 de Aposto de 188G.J
-~ ■■ "^.-' -~-:-------- ;-----------

Sección cuarta.

DIPÜTACIDIÏ FROVIHCIAL DE VALLADOLID.
Ordenación de 2^a.gos.

Esta Ordenación ha dispuesto abrir el 
pago el dia 18 del actual, de las cuentas 
presentadas y aprobadas, correspondientes al 
mes de Febrero último, de los contratistas 
que suministran en los Establecrmientos de 
Beneficencia á cargo de la provincia.

Lo que se anuncia en el «Boletín oficial» 
de la misma para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 16 de-Agosto de 1886.—El Or- 
denador de pagos, Ruperto JJíe^s.

Sección quinta.

NúM. 1535.

Don Gastor San José Rodríguez, Juez mu» 
nicipal en funciones de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria, se cita á Ca
yetano Lopez y Tadón, natural de esta ciudad, 
soldado que fué del Batallen de Madrid en la 
Isla de Puerto-Rico, para que en el término 
de ocho dias, se presente en este Juzgado, á 
fin de practicar una diligencia en causa que 
se instruye en el de la ciudad de Ponce, sobre 
atentado á los agentes de la autoridad.

Asimismo encargo á todas las autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Cayetano Lopez, 
cuyas señas se expresan á continuación y en el 
caso de ser habido, le pongan en la cárcel de 
este partido á disposición del Juzgado.

Dado en Valladolid á once de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Castor San 
José Rodríguez.—Por mandado de S. S.^ Ma
riano de Castro.

Señas del Cayetano Lope:^.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos» 

nariz y bo(ía regular, barba naciente, de vein
titrés años, que 6S hijo de Francisco y d® Justa-

NúM. 1.537.
Don Pedro Vitoria Gimenez, Juez de ins

trucción interino de Peñafiel y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y 

emplaza á Silverio Martínez Hernando (á) Pe
lón, ignorándose las demás circunstancias, 
que era vecino de Tudela de Duero, pero hoy 
no se tiene noticia de él, para que en el preciso 
término de diez dias comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con objeto, de pres
tar una declaración en la causa criminal que 
se sigue por disparo de arma de fuego al guar
da particular de Don Pedro Bayon, del monte 
de Montemayor; apercibido que de no compa
recer en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar, contándose aquel desde la 
inserción en la Gaceta de Ma.dríd y Boletín 
oficial de i^ provincia. . ■

Dado en Peñafiel á sei.s de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis —Pedro Vitoria.— 
P. M. de S. S.^, Lino Martin.

NuM. 1536.
Don Esteban Viguera, Juez de instrucción 

interino de esta ciudad por indisposición 
del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Juana de la Iglesia, expósita de Zamora, de 
estado viuda, de treinta y seis años de edad, 
tendera ambulante, vecina de Cabezón, que 
se presume andará por los pueblos del partido 
judicial de Almendralejo, para que en el tér
mino de diez dias contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial y Gaveta 
de Madrid, comparezca en este .luzgado á 
prestar declaración en la causa que' so instru
ye contra Ricardo- González, por hurto de diez 
y ocho pañuelos á Olegaria Mongin, pues así 
lo he acordado en dicho procedimiento por 
providencia de este dia.

Dado en Rioseco á cinco de Agosto de mil 
ochocientos ochentay seis.—Esteban Viguera. 
—Por mandado de S, S.*, Cesáreo Artero- 
Gonzalez.
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NûM. 1542. «.4D0 MÜMCIPAI
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Valladolid 11 de Agosto de 1886.—El Juez muni
cipal, Manuel Villazán Pulgar.

Valladolid 11 de Agosto de 1886.
—El Juez municipal, Manuel Vi
llazán Pulgar.

Sección sexta,

AVISO.
El dia 11 del presente se extravió det 

monte de San Lorenzo, jurisdicción de Torre- 
iobaton, una yegua careta, de cinco anos de 
edad, roja pimentada, bociblanca, de siete 
cuartas tres dedos de alzada, .crin cortada y 
cola larga, con un macho quinceno, mohino 
á castaño, alzada la cuerda, con, la crin 
también cortada; ambos de la propiedad de 
D. Miguel Pinacho, residente en el expresado 
monte. .

Se suplica á las personas que sepan su pa
radero, se sirvan . comunicarselo á dicho se- 

• ñor, ó en esta, capital á D. Gregorio Pinacho, 
Plaza Mayor, 48 y 49.

Z^a subdirección de
1. _A UjSTIOjST

y EL 

FÉNIX ESPAÑOL, 
á cargo de los señores Hijos de Touchard, 
que se hallaba en la calle de Í^anaderos, 
número 4, se ha trasladado á la calle del 
Duque de la Victoria, núm. 39. A-a

A LOS ATUHTAmSENTOS.
Los que tienen la honra de representar los 

Sres. D. José Marla Herrero y Compañía, 
pueden disponer de los intereses de sus ins
cripciones del trimestre vencido en 1." de Ju
lio, cobrados por aquellos en 5 del actual.
Impuesta Y Encuadernación deu Hospicio provincial
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